
 

 

 

  

Radicación n° 15001-31-03-016-2012-00626-01 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

En atención a la manifestación del profesional 

designado sobre la imposibilidad de realizar la experticia, se 

le requiere para que, en el término de cinco (5) días y antes 

de proceder a su relevo, demuestre en qué consisten las 

«obligaciones laborales» que impiden hacerse «cargo de otros 

compromisos» y desplazarse fuera de Barranquilla, donde se 

encuentra residenciado. 

 

Adviértasele que el expediente del proceso está 

digitalizado y su estudio puede hacerse con la remisión del 

respectivo link de acceso, razón por la cual el hecho de estar 

domiciliado por fuera del Distrito Capital no es obstáculo 

para cumplir con la labor encomendada. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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